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Ningún cambio en la tendencia creciente de la obesidad en México con el anunciado código de autorregulación publicitaria

· “Creer en la autorregulación publicitaria es como confiar en que el zorro puede cuidar el gallinero”, EPC.

“El código de autorregulación que será presentado en las próximas semanas, a través del cual la industria supuestamente regulará su propia publicidad que dirige a los niños y niñas, no es más que una estrategia para seguir haciendo lo mismo y evitar una regulación efectiva por parte del gobierno. Creer en la autorregulación publicitaria es como confiar en que el zorro se puede encargar de la seguridad del gallinero”, señaló Alejandro Calvillo, director de El Poder del Consumidor, EPC. 

El Consejo de Autorregulación y Ética Publicitaria, CONAR A.C., integrado por las principales empresas productoras de alimentos procesados, anunció que presentará un código para regular la publicidad dirigida a niños y niñas en respuesta a la evidencia sobre el daño que esa publicidad provoca en los hábitos alimentarios de la infancia, al grado de ser uno de los factores responsables de la epidemia de sobrepeso y obesidad. Sin embargo, son precisamente las empresas integrantes de CONAR las que se han opuesto a cualquier regulación, a través de Consejo Mexicano de la Industria de Productos de Consumo, ConMéxico.

Liderado por Jaime Zabludovsky, ConMéxico se ha encargado de boicotear las únicas iniciativas del Congreso Federal para regular la publicidad dirigida a niños y niñas, ha puesto obstáculos al desarrollo de un nuevo etiquetado que permita a los consumidores realizar elecciones mejor informadas y ha impedido que avancen iniciativas para regular la calidad de alimentos y bebidas en las escuelas.

“Si existe un responsable de que se mantenga gran parte del ambiente que promueve el sobrepeso y la obesidad en México, y sus efectos en la salud de los niños, es ConMéxico”, señaló el director de EPC.

Para mostrar que la autorregulación es un fracaso, EPC analizó la manera como ha operado en los Estados Unidos. Las mismas empresas que ahora están acordando en México un código de autorregulación ya lo hicieron en los Estados Unidos desde hace 30 años. El resultado ha sido un fracaso total, ya que las empresas lo han violado sistemáticamente. Al no existir autoridad que las sancione, las corporaciones han mantenido una publicidad multimillonaria dirigida a manipular y engañar a los niños induciéndoles hábitos alimentarios que dañan su salud.

En principio, el Programa de Autorregulación para la Publicidad Dirigida a Niños (Self-Regulatory Program for Children’s Advertising), de la Unidad de Revisión de la Publicidad Dirigida a Niños (Children´s Advertising Review Unit), administrado por el Consejo de Agencias de Mejores Negocios (Council of Better Business Bureau, Inc) y del que forman parte empresas como Coca Cola, Kellogg´s, Pepsico, McDonald’s y Unilever, reconoce la vulnerabilidad de los niños a ser engañados por la publicidad, llama a no aprovecharse de su ingenio y fantasía, y de su incapacidad para entender el propósito de la publicidad. Además, establece directrices claras como: “La publicidad de productos alimenticios no debe afectar o ir en contra de modos de vida saludables”, “Teniendo en cuenta la dificultad que tienen los niños para distinguir el producto del premio, la publicidad debe centrar la atención del niño en el producto y dejar claramente en segundo plano el mensaje del premio” y “La publicidad no debería estimular las expectativas no razonables de los niños acerca de las cualidades de los productos”. Estos principios y directrices acordados por las empresas en los Estados Unidos son violados por ellas mismas.

Las evaluaciones de estos programas han sido categóricas. En Estados Unidos, el Public Health Advocacy Institute ha concluido: “El sistema de autorregulación es inefectivo en el contexto de la cada vez más grave epidemia de obesidad y sus impactos dañinos en los niños”. Por su parte, la Organización Mundial de la Salud convocó en 2006 al mayor foro internacional de expertos sobre el tema y concluyó: “Para el propósito de reducir sustancialmente el volumen y el impacto de la promoción comercial de alimentos y bebidas dirigida a niños, la autorregulación no es suficiente”.

“Existe el derecho constitucional a la salud y los niños son reconocidos por la ley como un sector vulnerable que requiere un cuidado especial por parte del Estado. Es obligación de los poderes ejecutivo y legislativo velar por ese derecho y, por lo tanto, prohibir toda publicidad que contribuya al deterioro de sus hábitos alimentarios, a la malnutrición que tiene dos caras en nuestro país: el sobrepeso y la obesidad, por un lado, y la desnutrición, por el otro. La labor del Estado en esta materia es velar por los intereses colectivos, proteger la salud; la de las empresas es cuidar sus intereses particulares, generar ganancias, dar dividendos a sus accionistas. En eso no debe haber confusión”, finalizó Alejandro Calvillo.
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